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832 REAL DECRETO 2590/1985, de 18 de diciembre. de
traspasos ~ Pais Vasco en materia de ~sociaciones

El Estatuto de Autonomla~ el País'Vasco, aproQado por Ley
Orgánica 3/1979, de 18 de dicIembre, en su articulo 10.13 establece
la coJ1)petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco en materia de Asociaciones de carácter docente, cultural,
artístico, benéfico y asistencial 'Y similares, en tanto desarrollen

. principalmente sus funciones en el País Vasco. En consecuencia,
procede traspasar los servicios del Estado inherentes a tal compe~
tencia.

La Comisión, Mixta prevista en la disposición' transitoria
segunda del Estatuto haprocedido a concretar tos correspondientes
servicios e inventariar los bienes y derechos del Estado que de9an
ser objeto <le traspaso a la Comunidad Autónoma, adoptando al
respecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno, celebrado el
28 de noviembre de 1985. .

.En su virtud, en cumplimiento d! lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autollomía para el País Vasco,
a propuesta de los Ministros del Interior y de Administración
Territorial, y.previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 18 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Articulo l.o Se aprueha el acuerdo de. la Comisión Mixta
prevista en la disposlción transitoria segunda del Estatuto de
Auto~omía para el País Vasco, por el que se concretan los servicios
y los medios que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materia de Asociaciones, adoptado

.por el Pleno de dicha Comisión, en su $eSión del 28 de noviembre
de 1985, y que se transcribe como aneXo del presente Real Decreto.

Art. 2.0 En su consecuencia, quedan traspasados a la Comuni·
dad A.t6noma del Yaís Vasco los servicios que se relaciona,n en 'el
referido Acuerdo de la Comisión.Mixta, en los términos y con las
condiciones alli especificados, y los medios personales y materiales
que resultan del texto del acuerdo, y relaciones anexas.

'Art. 3.0 Estos tnispasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el acuerdo de 18 Comisión Mixta.

Art.4.0 Este Real Decreto será pubJicado simultáneamente en
el 4dloletín Oficial del Estado»,y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», adquiriendo vigehcia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCQSO DEl PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don.Jua.. Soler Ferrer y don Mikel Badiola González, Secretarios·
de la Comisión Mixta prevista en ~Ia disposición transtitoria

. segunda del Estatuto de Autonomía del País Vasco, '

CERTIFICAN:

Que en el ,Pleno de'la Comisión, celebrada el 28 de noviembre
de 1985, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del País
Vasco de los servicios del Estado, en materia de Asociaciones, en
los términos que Se reproducen a continuación:' -

,
A) Competencias que co"esponden a ·la Comunidad Autó

noma.

El artículo 22 de la Constitución reconoce el derecho de
asociación, y el artículo 10.13 del Estatuto de Autonomía para el
País Vasco establece la competencia exclusiva de la ·Comunidad
Autónoma de) País Vasco 'en materia de Asociaciones de carácter
docente, cultural, artístico, ben~fico, asistencial y similares, en
tanto desarrollen principalmente sus funciones en el País Vasco.

B) Servicios e instituciones que se traspasan. . ~

'En consecuencia, se traspasan a )a Comunidad Autónoma 'del
País ;Vasco las funciones qu~1a Administración del Estado desem
peña en el País Vasco, en reláción con las Asociaciones, teniendose .
en cuenta lo siguiente:

l. Corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la
inscripción y el registro de todas las Asociaciones que, de acuerdo
con sus Estatutos, hayan de desarrollar principalmente sus activida
des en el País Vasco.

2. El Registro NllCional de Asociaciones, radicaao en la
Dirección General de Política Interior del Ministerio del Interior,
inscribinl y registrará todas las demás Asociaciones no comprendi
das. en el punto 1 anterior.

3. "La Comunidad Autónoma del Pals Vasco remltinl ál
Ministerio del Interior la documentación relativa a aquellas Asocia
ciones a Que se refiere e) punto 2 y advertirá. del destino dado a su
petición. En la misma forma se procedenl por el Ministerio del
Interior, en relación a las AsociaCIones a que se refiere el punto 1.

4. A efectos de colaboración, la Comunidad Autónoma del
Pais Vasco remitinl a la Administración del Estado todas las
solicitudes de inscripción y los respectivos Estatutos, correspon.
dientes a las Asociaciones a Que se refiere el punto 1, que se
presenten en el Registro de la primera para la inscripción.

Asimismo, la Administración del Estado remitirá a la Comuni·
dad Autónoma del Pals Vasco todas las solicitudes de inscripción
y los respectivos Estatutos, correspondientes a las Asociaciones que
desarrollen actividades en e) País Vasco pero que proceda inscribir
en el Registro Nacional. , '

En el plazo de quince días desde la recepción a que se refiere el
párrafo anterior, e) Ente receptor podrá comunicar al Ente remi
tente las observaciones o sugerencias que estime pertinentes.

En el supuesto de que se presentara en uno de- dichos Entes la
documentación para la inscrí¡x:ión de una Asociación cuya compe
tencia correspondiese al otro Ente y, por ello, fuere de aplicaCión
lo señalado en el punto 3 anterior, las sugerencias que, en su caso,
se formulen acompañarán a la remisión prevista en dicho punto,
sin necesidad de observarse Jos trámites señalados en los dos
párrafos anteriores.

S. A efectos informativos y de estadística, Ja Administración
del Estado' y de la (;omunidad Autónoma del País Vasco deberán
com!Jni~rse cualquier ~teración que se produzca en las Asociacio-
nes mscntas por las mismas. , .

6. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad
Autónoma del Pais Vasco la apertura de locales dentro de su
territorio. por Asociaciones de ámbito nacionál. ..
. 7. Las declaraciones de utilidad pública de Asociaciones,

~cordadas por Ia- Administración del Estado en el ámbito de sus
competenc18s que impliquen la concesión de beneficios para..-ias
mismas, no recaerán sobre la Hacienda de la Comunidad Autó
noma. Del mismo modo, las declaraciones de utilidad pública de
Asociaciones, acordadas por la Administración de la Comunidad
Autónoma en el ámbito de sus competencias que impliquen la
concesión de beneficios para las mismas, no recaerán sobre la
Hacienda del Estado. .

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.-

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma del Pais Vasco los
bienes y derechos que se reconocen en la relación número l.

2. En el plazo máximo de un mes, desde la publicación de las
normas aprobatorias del presente acuerdo, se firmarán las actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable,
así como de los expedientes correspondientes a los servicios
traspasados. ,

D) Personal adscrit.o a los servicios que se traspasan.

El personal adscrito a 10S'Servicio5 traspasados, que dependenln
de la Comunidad Autónoma en las condiciones señaladas en la
legislación vigente, se recoge ~en la relación 2.1.

E) Puestos de ~rabajo vacantes que ~e traspasan.

Los' puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran' en ,la
relación 2.2.

f) Créditos presupuestarios afectados po~ el presente traspaso.

La asignación presupuestaria íntegra a nivel ;statal, afectada por
el presente traspaso de servicio.s del Estado a la Comunidad
Autónoma, se recoge en la relación número 3.

La valoración definitiva de la carga asumida ,correspondiente a
las funciones y servicios traspasados se realizará por la Comisión
Mixta de Cupo, y a tal efecto, de conformidad con _el vigente
Concierto Económico entre el Estado y el País Vasco, no se
computarán en )a valoración definitiva por tener )a consideración
de carga no asumida, en la forma que determine dicha Comisión,
los créditos presupuestarios afectados destinados al ejercicio de
competencias que correspondan al Estado, en Jos tér¡lÍnos que
resulten de la Constitución y el Estatuto.

Asimismo~ tendrán carácter de cargas no asumidas Jos créditos
presupuestarios que se destinen a financiar gastos de catástrofes'Y
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siniestros extraordinarios, motivados por acontencimientos excep.
cionales e imprevistos ea cualquier parte del territorio del Estado.

G) Efectividad de [as transferencias.
, Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprobato

rio del presente acuerdo, los traspasos serán efectivos a partir del
I de enero de 1986. • -, ,

y para que conste, expedimos la presente ccrtificación en
Madrid a 28 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, Juan Soler Ferrer y Mikel Badiola González. ,

REUCION NUMERO 1

Inventarlo dé bien... derechos y obli¡aclones adscritos &- los
senldos de Asodadooes que se traspasan a la ComODidad Aot6

noma del Pais Vasco

La Administración del Estad!> reconoce una deuda de 62,50
metros cuadrados de superficie de locales, hasta tanto se solucione
globalmente la cuestión de los locales que deban ocupar ambas
Administraciones.

REUClON NUMERO 2
'lElo.CI"" DE rERSOfIlAL y PUa'1t8 D& TltAisAJO YACANTta ADSCRITOS A LOS S"VICIOS QUE n TRASP~ A LA cc::.IIIDAD A~A: DlL PAIS VASCO

CIierpooeall. PIaestode~
.-

ApeJüdoI' ...... . NIÚDIfO di: Reaistm ..- T.... _

• q. peI1eaclcII .....- -que delempela . ..... Comp'III1I&1o

- .,
LOCA.LIDADI AI.AYA -

PARRA DE LOS HEROS. •• C~n AUXILIAR AD3PG021353 ACTIVO JEFE NEGOCIADO 6Il3 .... 403.440 1.087.298

LOCALIDADI VIZCAYA

SALVARIRo FERNANDEZ. M' CarMen ADMINISTRATIVO A02PGOI4Ssa ACTIVO BASE 7815.88'- 286.83& 1.013.720

ISeOA IBARRONDO, Mercedea ADMINISTRATIVO A02PGOO4368 ACTIVO JUE NEGOCUDO 1.134.756 403.128 1.537.884

-
"

PUESTOS DE TRABAJO VACANTES OUJ: SI' TRASPASAN
.

- Iletribuciol8
l..oc:Wdad )' tenido P\IeIfo de trI~ Grupo o esc:a1II e...-..... Total .... ,...

"""". .
Guipuzcoa. BASt. C 730.100 286.836 1.016.936

.
Gobierno Civil /'.

Incluye catoree .. ¡su.l idadea de sue Ido .~OIIPle"nto destino -'n1 ' .
, .0 • tnc.nti~o corporat tvo noraaUzado.

•

" RELACION NUMERO 3

Relacióo de créditos afectados por el traspaso a la Comunidad Auló";"'" del PIÚS Vasi:o
de los servicios en materia de Asodadones. segúo el ~royecto de Presupuestos del Estado

• f para 1986
, ,

Aplicación
presupuestaria Explicación del JUta

,
Miles pesetaI

16.03 Capitulo 1

16.03 Capítulo JI

Retribuciones personales y do! pu.....de trabajo. Cuo-
tas <OClales ". ". " , . , " " , .. " " " " " " . , " " . J 35.236

Gastos el! bienes corrientes y servici 1-...;1:..:7,;;.7:.:9.::8_'_

Total ",,""" .'" " . " " ." ," . " " 153.034

• •


